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CIRCULAR NO. 1 

Comparación de Precio no. RI-CP-BS-2022-010  

Contratación de servicio de fumigación y control de plagas para las distintas 

localidades y la Sede Central del Registro Inmobiliario. 

Preguntas: 

 

1. ¿Es una fumigación al mes en cada una de las localidades del Registro 

Inmobiliario? 

 

Respuesta 1: Si, una fumigación mensual por localidad y en la sede central dos por mes 

ver pliego de condiciones y forma de pago.  
          

   

2. ¿Favor de indicarnos el monto presupuestado mensual por lote? 

 

Respuesta 2: Adjunto documento llamado ¨requerimiento¨ donde podrán ver el importe 

total presupuestado por lote, el mismo pueden dividirlo por el tiempo de la contratación 

(en este caso 12 meses) para obtener el monto mensual. 

 

 

3. Trabajando en la propuesta económica del proceso en referencia, estuvimos 

notando que en el formato de Excel que ustedes suministran, el precio unitario 

es igual al precio por M2, es decir, según este formato y la formula que tiene 

aplicada se debe colocar en precio de un M2. Favor confirmar el procedimiento. 

 

Respuesta 3: Es correcto, el costo de aplicación es por metros cuadrados. 

 

 

4. Es posible presentar nuestra oferta económica en el formulario SNCC F033? 

 

Respuesta 4: Deben cotizar en el Excel suministrado por nosotros ya que cada localidad 

tiene un metraje diferente, al momento de facturación se pagará por las oficinas trabajadas 

por ende debemos tener el costo unitario de cada localidad. 

 

 

5. Favor confirmar cuantos servicios se realizarían por cada ítem durante el año que 

duraría el contrato según el pliego. 

 

Respuesta 5: Una aplicación mensual por cada localidad, rectificación de ser necesario 

y en la Sede Central dos veces por mes. 

 

 

6. Podemos participar en un solo lote especifico? 

 

Respuesta 6: Si, pueden participar por el lote de su interés. 
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7. Los precios serán presentados por ítem o por cada lote? 

 

Respuesta 7: Por lotes, cotizar en el Excel de cada lote. 

  

 

8. Es obligatorio participar en todos los lotes o podemos participar en los lotes que 

entendamos? 

 

Respuesta 8:  Pueden participar en los lotes de su interés. 

 

 
Dado a los 30 días del mes de mayo de 2022. 

 

 
Departamento de Compras y Contrataciones 
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